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que corresponde a las Comuqldades Autónomas, en cuanto la tengan
asumida estatutariamente, la competencia para emitir la declaración
formal de bien de mterés cultural, tanlo de los incoados con arreglo a
la vigente Ley 16/ 1985 como de aquellos que lo fueron con anterioridad
a la entrada en vigor de la misma, a lasque se refiere la disposición
transitoria sexta, asi corno para acordar que la declaración de un
determinado bien de interés cultural quede sin efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril, de la Junta de CasünÉl: y León,
se establece el órgano competente para la resolución de expedientes en
materia de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y León.

En su virtud. y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, de
Palrimonio Histórico Español; Real Decretolll/1986-l. Decre
to 87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León. a propuesta
del Consejero de Cultura y Turismo, previa deliberación de la Junta de
Caslilla y León, en su reunión del día 31 de octubre de 1991, dispongo:

Articulo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con..categoría de
l11onul11cnl0, a favor del Convento del Espino, en Santa Gadea del Cid
(Burgos).

Art. 2.° Las zonas afectadas por la presente declaración compren:
den:

Al este, la carretera de Nuestra Senora del Espino desde su cruce con
la carretera de Burgos a Bilbao. hasta su encuentro con una línea
imaginaria paralcla a la nave de la iglesia y separada 80 metros de la
fachada norte del ábside.

Al sur, el punto de encuentro entre la carretera de Nuestra Señora del
Espino con la carretera de Burgos a Bilbao.

Al oeste, la carretera de Búrgos a Bilbao desde el punto anterior,
- -hasla su cruce con una línea imagmaria paralela a la nave de la iglesia

y separada 80 metros de la fachada norte del ábside.
Al norte, una línea imaginaria paralela a la nave de la iglesia y

separada 80 metros de la -fachada norte del ábside. que cruza a las dos
carreteras anteriormente citadas.•

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
IX'érc-to, así como la zona afectada por la dcclaración, son las que
constan en el plano y demás documcntación que obra en el expediente
de su razón.

.. Valladolid, 31 de octubre de 1991.-EI Presidente de la Junta de
Castilla y León. Juan Jose Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y
Turismo. Emilio Zapatero Villal0n.ga.

DECRETO 31611991, de 31de octubre, por. el que se
declara bien de ilUeres cultural. con categoria de -monu·
mento, a fa\'or de la iglesia de San Nicolás. en Sanlibáñez
de 2arzaguda (Burgos).

La Dirección Gerieral de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas, por
Rcsolutión de 14 de septiembre de 1982, incoó expediente de declara~

ción de monumen10 histórico' artístico a favor de la iglesia de San
Nicolás, en Santibáñez de Zarzaguda (Burgos).

El citado expediente fuercmitido para su tramitación a la Junta de
Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 301911983, de 21
de scpti.cmbre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de cultura a la Comunidad Autónoma de castilla y león.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó,
('on fecha 1 de febrero de 1990, la declaración de bien de interés cultural
de dicho inmueble, con categoría de monumcnto. elevando propuesta al
Consejero de Cultura y Bienestar Social para que. de conformuiad con
lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decre
to 111/1986. de 10 de enero, la Junta de Castilla y León instara del
Gobierno dicha declaración, una vez que se hayan cumplimentado los
tramites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional. pór sentencia de 31 de enero de 1991
(<<BoIcHn Oficial del Estado» número 48, de fecha 25 de febrero), ha
declarado para los supuestos no contemplados en el artículo 6. b), de la
Ley de Patrimonio Histórico ,Español, como ocurre en el presente caso,
que corresponde a las Comunidades Autónomas, en cuanto la ten~n .
asumida cstatutariamente, la competencia para emitir la declaraCión
formal de bien de interés cultural, tanto de los incoados con arreglo a
In vigente Ley 16/1985 como de aquellos que lo fueron con anterioridad
a la. entrada en vigor de la misma. a los que se refiere la disposición
transitoria sex.ta, así como para acordar que la declaración de un
determinado bien de interes cultural quede sin efecto.

Por Decreto 87fl991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León.
se eSlablece el órgano competente para la resolución de expedientes en
matcría de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Caslilla y León.

En su virtud. y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, de
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986 y Decre
to 87fl991, de -22 de abril, de la Junta de C.astilla y Lcón,a propuesta

del Consejero de Cultura y 'Turismo, previa deliberación de la ~unta de
Castilla y León, en su reunión del día 31 de octubre de _1991, dispongo:

Articulo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento. a favor de la iglesia de San Nicolás, en Samibánez de
Zarzaguda (Burgos). , , . ,

Art. 2.0 Las zonas afectadas por la presente declaraclon comprende:
El espacio libre público que rod.ea.eI cdificio, as~ como e!.1 todo su
perímetro las fachadas de los edificIOS de la plaza ~e Espana, que lo
coilforman y su perspectiva desde la c¡¡rrctera a Aguilar de Campoo.

La descripción complemen1aria del bien a que se refiere el presente
Decrcto, as! como la zona afectada por la declaración, son las, que
constan en el plano y demás documcntación que obra en el expediente
de su. razón,

Valladolid.. 31 de octubre de 199 l.-El President~ de la Junta de
Castilla y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y
Turismo. Emilio Zapatero VilIalonga. -'

DECRETO 3J7/199J-. de 31 deocwbre. lm,r !I que se
declara bien de ínterés culwral. con categona "de monll
mento, a favor de la iglesia de Sama Maria. en Santa
Maria de Ribarredonda (Burgos).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por
Resolución de 14 de. septiembre de 1982, incoó expedi7nte.de declára
ción de monumento histórico artístico a favor de la 19lesla de Santa
Maria en Santa Maria de Ribarrcdonda (Burgos).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
Castilla y León, según'lo dispuesto en e!- Real Decre~o. 3019/1983. de 2J
de septiembre, sobre traspaso ~e func~0!1es y serviCIOS. del Est~do en
materia de' CUIti.1f3 a la ComuOldad Autonoma de Castilla y l:.eo~' ..

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solIcito,
con fecha 24 de enero de 1990, la declaración de bien de interés cultural
de dicho inmuéble, con categoría de monumento, elevando propuesta al
Consejero de Cultura y Bienestar Social para que, de confornlldad con
lo dispuesto en los apartadOs 1 y 2 -del anículo 14 del Real Decre
to 111/1986. de 10 de enero, la Junta de Castilla y Leó!1 instara del
Gobierno dicha declaración. una vez que se hayan cumphm~ntado los
trámites preceptivos en la incoación e instruCCión del expediente.

El Tribunal Constitucional. por sentencia de 31 de encro de 1991
(<<Boletín Oficial· del Estado» número' 48, de fecha 25 de febrero), ha
declarado para los supuestos no_ contemplados en el artículo 6. b)~ de la
Ley de Patrimonio Histórico Español, como ocurre en el presente caso,
que corresponde ~ las Comunidades Aut.ónomas, en. ~uanto la ten~n
asumida estatutanamente. la competencia para. emItir la declaraclOn
formal de' bien de interés cultural. tanto de los Incoados con ar.r~lo a
la vigente Ley 16{1985 como de aquellos que lo fueron con an~cno,!~d
a la entrada en vigor _dé' la misma a los que se refiere la ~~S~slclon
transitoria sexta. así como para acordar q~e la declaraclOn de un
determinado bien de interés cultural quede Sin efecto. ~, .

Por Decreto 87/1991, de 22 <le abril, de la Jun.ta de CastIlla; y Leon,
se establece el órgano competente para la resolu1?lón de expedlC!Jtes en
materia.de bien de interés cultural de competenCIa de la Comumdad de
Castilla y león. ' .

-En su virtud. y de acuerdo con 10 establecido en la Ley 16/1985. (le
Patrimonio Histórico Español; Real Decret~ 111/1986 y Decre
to 87/1991. de 22 de abri.!. de lal!Jnta de. Cast!lIa y !-:eón. a propuesta
del Consejero de Cultura 'Y Turismo. pJ:Cvla dehberaclon de la ~unta de
Castílla,y León, en su reunión del día 31 de octubre de 1991. dIspongo:

Artículo l.o Se declara bien de interés culturaJ, con categor~a de
monumento, a favor de la íglesia de Santa María. en Santa Mana de
Ribarredonda (Burgos). . _

Art.· 2.° Las zonas afectadas por la presente declaraclOn comprende:

Al norte, las fachadas a la calle de la (:alzada, desde su cruce con el
río_ hasta la catle del Cementerio. .

Al este, las fachadas a la calle Mayor desde la calle del Cementeno
hasta la· calle de Pancorvo.

Al sur, las fachadas a la calle de Pancorvo, desde su cruce con la. calle
Santa Ana hasta el río, incluyendo las faohada~ de la traveSla de
Pancorvo.

Al oeste, el río desde su cruce con la ca;lIc de Pancorvo hasta la calle
de la Calzada.

La descripción complementaria del bien a que se r~,fiere el presente
Decrelo así como la zona afectada por la declaraclOn. son las que
constan'en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razón. '

Valladolid, 31 de octubre de 1991.-8 Presiden~ de la Junta de
Castilla y León, Juan Jose Lucas Jíménez.-EI Consejero de Cultura y
Turismo, Emilio zapatero ViIlalonga.


